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Honorable Jueza 
Andira Milena Ibarra Chamorro 
Juzgado Quinto de Familia del Circuito 
Manizales, Caldas 
 

Referencia:  Demanda de reconvención – Divorcio 
Rad.    17001311000520230014800 
Demandante  Andrés Mauricio Ruiz Patiño 
Demandada  María Janeth Giraldo Ramírez 
Asunto:   Contestación a la demanda de reconvención 

 
Cordial saludo. 
 
Edén Félix Nieto, abogado en ejercicio, identificado como aparece a pie de firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial de la ciudadana María Janeth Giraldo Ramírez, según el poder 
conferido para tales efectos, presento mediante este documento la respectiva contestación de 
la demanda de la referencia, para que una vez agotado el trámite legal correspondiente se 
declaren favorablemente las excepciones que aquí se manifiestan, y se tomen las 
determinaciones a que haya lugar según las facultades ultrapetita y extrapetita en asuntos de 
familia y por vía de control de convencionalidad sobre los instrumentos contentivos de los 
derechos de las mujeres a una vida libre de violencia(s). Teniendo este objeto como criterio de 
orientación, respetuosamente me permito indicar las siguientes cuestiones. 
 

I. Pronunciamiento respecto de los hechos de la demanda de reconvención 
 
Al primer hecho.   Es cierto.  
 
Al segundo hecho.   Es cierto. 
 
Al tercer hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones. 
 
Es cierta la afirmación consistente en que las partes “decidieron contraer matrimonio en la data 
del año 2012”. Empero, mi mandante, estuvo por fuera del país desde 2005 a 2010, cursando 
sus estudios en Master en Geología y Gestión de Riesgo. Solo desde el año 2011 eran pareja 
de novios. De allí que no es cierto que “estamos hablando de una relación de hace más de 20 
años”, sustentada en que “mucho tiempo antes de contraer matrimonio, sostuvieron una relación 
de noviazgo, - ella era estudiante de GEOLOGÍA-, él dedicado a negocios particulares 
posteriormente, deciden vivir juntos”. Máxime cuando mi representada previamente estuvo 
casada, como se evidencia en las notas marginales de su registro civil. 
 
Al cuarto hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones. 
 
Señala la demanda que “la entonces pareja, oriundos de esta región del país, donde estaban 
establecidos, cuando ya había nacido su mejor hijo, en razón de la profesión de ella como 
GEOLOGA, recibió una oferta de parte de una importante empresa cementera, en razón de ello, 
se desplazaron a vivir a la ciudad de Bogotá, donde fijaron su residencia y lugar de sus negocios. 
Esto no es cierto. Mi mandante tuvo contrato con Cementos Tequendama para el año 2011, de 
tal suerte que residía en Bogotá y en Suesca, toda vez que el demandante en reconvención fue 
quien buscó ayuda de mi representada, y luego a Chía. 
 
Luego se indica que “allí, los cónyuges para reforzar su patrimonio optaron por comprar un 
establecimiento comercial, cuyo objeto era la comercialización de productos de ferretería”; La 
ferretería se compró mucho antes del matrimonio, en fecha aproximada de junio-julio de 2011. 
 
En cuanto a la afirmación consistente en que “después de un tiempo de operaciones tuvieron 
que vender [el establecimiento de comercio], a raíz de un atentado contra la vida del cónyuge 
por parte de un banda de delincuentes que operaba en la zona”. La ferretería se vendió cuando 



ya estaba casada la pareja, y sobre los detalles del supuesto  atentado será el demandante en 
reconvención quien deberá explicitar al despacho lo correspondiente. 
 
Al quinto hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones. 
 
Señala la demanda que “nuevamente, regresan a la ciudad de Manizales, y se establecen, ella 
sigue dedicada a las asesorías como profesional de la GEOLOGIA, lo que le impone 
constantemente, desplazarse por periodos prolongados fuera y de manera recurrente”. Es cierto. 
En septiembre del año 2013, mi prohijada firmó contrato con una empresa dedicada a la 
exploración de hidrocarburos, y el aquí demandante no trabajaba. Era mi prohijada quien 
realizaba los ingresos económicos al hogar. 
 
Posteriormente, se indica que “mi poderdante, decide adquirir el establecimiento comercial cuyo 
objeto es la venta de comestibles para lo cual, adquiere prestamos extra bancarios que aun 
continua pagando para poder liberar el negocio”. En realidad corresponde a una inversión que 
realizó mi mandante, en tanto el demandante no tenía vida crediticia. 
 
Al sexto hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones. 
 
Se manifiesta en la demanda que  
 

Desde el nacimiento de su menor hijo SANTIAGO, ambos padres, con esmero y dedicación 
han cuidado de él, en todo lo relacionado con su atención, levantamiento, crianza, 
educación, y todas las atenciones que requiere un menor para fomento de su libre 
desarrollo a la personalidad”, y se indica además que “durante las ausencias de la madre, 
en razón de su trabajo en otras ciudades, es el padre, quien ha asumido todo lo 
relacionado con el cuidado personalizado de SANTIAGO, quien desde la edad de 
escolarización, siempre, a lo llevado y recogido a la institución educativa, algunas veces 
lo hace también su madre”. 

 
Valga decir al respecto que mi representada efectivamente dedica gran atención y dedicación 
al cuidado y formación del menor. De hecho, él mismo refiere las condiciones de desarrollo, tal 
y como se observa en la Resolución No. 20, por medio de la cual la Comisaría Segunda de 
Familia de Manizales realiza diferentes ordenamientos en clave de protección del menor 
Santiago Ruiz Giraldo, y se establece la cuota alimentaria a cargo del aquí demandante a favor 
del mencionado infante1. Entre otras cuestiones manifiesta que: 
 

 
 
En cuanto a la afirmación consistente en que “el padre, vive pendiente de las actividades del 
menor en relación con los entrenamientos y practica de las competencias de BMX; esta situación 

                                                 
1 Cfr. medio de prueba documental «Resolución No. 20», pág. 4. 



que vario sustancialmente desde que a mi poderdante, le fueron impuestas medidas de 
restricción a instancias de la madre ante la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA de esta ciudad”, 
sea necesario indicar que ello no es cierto.  
 
En la mencionada Resolución No. 20 se estableció adicionalmente un régimen de visitas que 
relieva, de una parte, que el aquí demandante puede continuar departiendo con el menor para 
las actividades de BMX; y, de otro lado, que las condiciones para tal efecto están además 
aupadas por el accionante, en tanto incluso reconoce en la referida decisión hacerse cargo de 
todos los gastos que sean producto del mencionado deporte, y su férrea oposición a que el 
menor tenga la bicicleta de práctica en el hogar que comparte con mi mandante. 
 
Al séptimo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 
 

Desde que la pareja se conoció, han llevado una vida social activa en la medida en que 
sus ocupaciones se los permitían, la que desde luego fue incrementada cuando llego su 
hijo, han viajado en forma regular en paseos de la familia a balnearios, zoológicos, el 
parque de los nevados, igualmente y con preferencia, viajes a otras ciudades para 
acompañar a su menor hijo SANTIAGO a competencias de BMX, -un viaje a Barranquilla-, 
en ocasiones acompañados por otros padres de familia que tienen sus hijos vinculados a 
este deporte de alta competición. En esta ciudad, el núcleo familiar- padres e hijo con 
periodicidad se desplazaban hasta la sede de entrenamientos para acompañar a su hijo, 
todo dentro de la camaradería que estas ocasiones imponen. Todas estas actividades, 
desarrolladas dentro de la armonía, colaboración y animosidad que normalmente 
imponen estas actividades. 

 
Corresponde más un relato descriptivo que pasa por alto un detalle fundamental y es que gran 
parte de los gastos que se requerían para cubrir esas actividades venían de dinero de mi 
mandante. 
 
Al octavo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 
 
En un primer momento, el demandante manifiesta que: 
 

Las anteriores actividades, tuvieron un desarrollo normal hasta que se presentó el 
fenómeno universal de confinamiento COVID 19 SARS. La aparición del virus Covid-19 y 
las medidas de aislamiento preventivo obligatorio se asocian con la aparición y 
exacerbación de dinámicas extrañas, antes no visibles en la familia. Las restricciones a la 
movilidad, la convivencia intensa al interior de la vivienda, la inestabilidad laboral, el 
acompañamiento educativo en casa a hijos e hijas, los condicionamientos para acceder 
a escenarios recreativos, el miedo e incertidumbre ante una situación inédita como fue la 
aparición de una pandemia en el siglo XXI, son factores que de hecho y potencialmente 
incentivaron la violencia verbal, física o psicológica en el entorno familiar en las que se 
nos impuso una totalidad de restricciones, se alteró por completo nuestras vidas, hasta 
en los más mínimos de detalles de una vida en cotidianeidad, los que desde luego 
terminaron impactando la vida privada de los cónyuges 

 
Sin embargo, más que en un hecho en sí mismo, lo allí descrito corresponde a un intento de 
parafraseo y complemento de otras fuentes a la sección de resultados y conclusiones del 
resumen del artículo denominado Covid-19 y su relación con la violencia intrafamiliar durante 
los meses abril a octubre del año 20202, el cual fue publicado por la Revista Latinoamericana 
de Estudios de Familia, adscrita al Departamento de Estudios de Familia de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Caldas. De allí que no se ejerza ni 
contradicción ni aceptación. Esto puede ser corroborado en consulta al enlace web:  

                                                 
2 Escudero Vallejo, F. J. ., y Trejos Jaramillo, W. A. . (2022). Covid-19 y su relación con la violencia intrafamiliar durante los 
meses abril a octubre del año 2020. Latinoamericana de Estudios de Familia, 14(1), 13–28. 
https://doi.org/10.17151/rlef.2022.14.1.2 



 
 

https://revistasojs.ucaldas.edu.co/index.php/revlatinofamilia/article/view/6860. 
 
Luego, siguiendo la línea de una elaboración en clave de lugares comunes, manifiesta que: 
 

(…) trastornos del desarrollo y privaciones, ella atendiendo extenuantes jornadas laborales 
vía internet, día y noche; él cónyuge, desplazándose a su establecimiento comercial de 
venta de alimentos varios. Ella, entendía constantemente a su menor hijo, durante todos 
los meses de la PANDEMIA, actividades que, de suyo, se tornaban exigentes y todo el 
tiempo. Esta prolongada situación de confinamiento forzado, terminó afectado la vida 
íntima, privada, de los cónyuges, en extremo hasta convertirlos en dos extraños que vivían 
en un mismo sitio, no hablaban, solo lo necesario y relacionado con su menor hijo 
SANTIAGO. Veremos, como esta afectación, terminó impactando la comunidad 
doméstica del hogar, la que una vez pasada la pandemia, no fue posible restablecer en 
los altos índices de calidad de vida que antes tenían. Durante esta época, los procesos de 
desajuste en las dinámicas cotidianas de la familia que llegan a significar focos de riesgo, 
en tanto se activaron predisposiciones que amenazaron el bienestar de los miembros; sin 
embargo, y a pesar de este inesperado entorno hostil, al interior de la pareja no hubo 
manifestaciones de violencia de genero de naturaleza alguna, soportaron estoicamente 
la situación con fría indiferencia del uno al otro. 

 
Este relato, además de tratarse de una descripción genérica de las actividades y hábitos en el 
hogar, desconoce abiertamente que antes de la misma pandemia ocurrieron hechos generados 
por el demandante en reconvención, los cuales ya habían impactado las dinámicas cotidianas 
de la familia. En sí mismo, los componentes fácticos indicados en los hechos cuarto a noveno 
de la demanda principal ponen de presente que no es cierto que el confinamiento fuera la causa 
primigenia del desajuste en la convivencia, toda vez que con anterioridad se dieron actos 
constitutivos de maltrato que otrora fueron causados por el aquí accionante. 
 
Obsérvese además que en el mes de febrero de 2022 mi mandante acude ante la Comisaria 
Segunda de Familia de Manizales, tal y como se refleja en el expediente de «solicitud de medida 
de protección por violencia intrafamiliar MP 2022–4636», y relata que aproximadamente desde 
tres años atrás, esto es, desde 2019, no compartían habitación3. Ello relieva que con antelación 
a la pandemia ya mi prohijada y el demandante en reconvención tenían una convivencia 
limitada por los mismos actos generados por Andrés Mauricio Ruiz Patiño. 

 

                                                 
3 Cfr. medio de prueba documental «Resolución 063–2022», págs. 1 y 2. 



 
 
De otra parte, sea menester presentar la conversación que sigue de cara al “estoicismo” 
relatado, donde mi prohijada es quien en efecto busca dialogar en junio de 2020, con pandemia: 
 

 



Al noveno hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 
 
Se indica inicialmente con carácter retórico: 
 

Tras la normalización de las actividades cotidianas en la, POS PANDEMIA, ambos 
cónyuges regresaron a las actividades cotidianas en la debida atención de sus 
quehaceres tanto laborales, como de cuidado al menor, en forma habitual de conjunta 
colaboración, incluidas las actividades de sus estudios, salían de paseos en compañía, 
acompañaban a su menor hijo a las prácticas y competencias de BMX, la actora, siguió 
en la dinámica de atender lo relacionado con su disciplina en forma virtual y desde el 
hogar, para la empresa en la que labora para atender sus compromisos profesionales 
como GEOLOGA, en estos espacios de tiempo, mi poderdante se ocupaba de tiempo 
completo en la atención y cuidados del menor hijo;  

 
Empero, la mencionada descripción (carente de fechas) en torno al regreso a las actividades 
cotidianas con relación a las actividades laborales y de cuidado del menor debe entenderse 
además sin negar que, en la práctica, cada una de las partes durante la época de confinamiento 
continuó con sus quehaceres y funciones sin solución de continuidad. Así fue señalado en el 
hecho octavo por el demandante cuando enunció que: “ella atendiendo extenuantes jornadas 
laborales vía internet, día y noche; él cónyuge, desplazándose a su establecimiento comercial de 
venta de alimentos varios. Ella, entendía constantemente a su menor hijo, durante todos los 
meses”. 
 
Posteriormente manifiesta: 
 

sin embargo, sutiles cambios en el comportamiento de su esposa frente a él, ya no era la 
mujer afectuosa y tolerante, a la que califica de ser generalmente de “un fuerte 
temperamento”, el que se fue acentuando con el paso del tiempo, al tornarse irritable por 
cualesquier insignificancia y a manifestar intolerancias; es decir un cambio abrupto de trato 
a su esposo; éste, no entendía que le estaba sucediendo, al tratar de establecer un dialogo 
con ella, solo le respondía que se fuera del apartamento, sin justificación alguna; a este 
punto, ya, ni toleraba su presencia. Sin embargo, continuaban compartiendo techo y lecho. 

 
Resulta inverosímil que sin delimitar mayores circunstancias de tiempo, modo y lugar – de cara 
además al periodo de normalización de la pandemia–, proceda el demandante en reconvención 
a presentar un hecho con el que pretende negar que desde un año antes de la pandemia era mi 
prohijada quien buscaba generar los espacios de diálogo, tal y como quedó asentado en el 
documento «Resolución 063–2022», págs. 1 y 2. Esto, sin negar el maltrato verbal que debió 
soportar mi representada. En tal sentido, no resulta cierto lo afirmado por el accionante. 
 

 
 



De otro lado, la relación de lo expuesto por el demandante en reconvención niega 
 
Al décimo hecho.   Es necesario indicar las siguientes precisiones 
 
Se manifiesta en sustento inicial:  
 

Tras discusiones de la pareja de esposos, toda esta situación cambió cuando fue la misma 
esposa, señora MARIA JANETH GIRALDO RAMÍTEZ, en forma abusiva, trato de expulsar a 
su cónyuge de la casa de habitación de ambos, le sacó al parqueadero del edificio donde 
vivían en varias maletas todas sus pertenencias y le cambio las guardas a la puerta de 
acceso del apartamento ante de que este llegara, cuando el cónyuge regresó de llevar al 
menor al lugar de entrenamientos a la pista de BM, ubicada en el Bosque Popular el Prado 
de esta ciudad. Lo anterior, sucedió en razón a que argumentaba no querer vivir con mi 
poderdante 
 

De nuevo, en ausencia de condiciones de tiempo, modo y lugar, establece que se originaron 
discusiones.  Sin embargo, si se acude de nuevo a la «Resolución 063–2022», págs. 1 y 2, se 
identifica que lo confesado por el demandante en reconvención, que incluye el ingreso por el 
balcón, ocurrió en fecha febrero 21 de 2022. Lo relatado en la mencionada resolución 
corrobora además parte de la continuación del hecho, en tanto que se manifestó ante la 
Comisaría Segunda de Manizales que: 
 

 

 
 
De otra parte, no es cierto que mi mandante le cambio las guardas a la puerta de acceso del 
apartamento ante de que este llegara, cuando el cónyuge regresó de llevar al menor al lugar de 
entrenamientos a la pista de BM, ubicada en el Bosque Popular el Prado de esta ciudad. Esa 
noche del veintiuno (21) de febrero, mi mandante se comunicó con portería y se presentó allí 
indicando que se dejarían las maletas del aquí accionante, y que por favor estuvieran atentos 
para llamar a la policía. Entre tanto, ella esperó a que llegara Andrés Mauricio Ruiz Patiño con 
el menor, y una vez ellos arribaron al parqueadero del conjunto habitacional, mi prohijada le 
señalo al infante que tomara las llaves y la esperara en el apartamento porque requería hablar 
con el progenitor.  
 
En ese momento, el aquí demandante se alteró y tomó del cabello a mi representada, y luego, 
al soltarla, aquél se dirigió al apartamento e hizo su ingreso irregular por el balcón, mientras mi 
representada esperaba en portería en compañía de su hijo a que hiciera presencia Policía 
Nacional. El cambio de las guardas realmente ocurrió para el veintidós de febrero, horas 
después de que María Janeth Giraldo Ramírez acudiera a la Comisaría Segunda de Familia para 
la solicitud de medida de protección. 
 
En este sentido, el hecho que aquí se confronta tiene además una fuente alternativa de 
corroboración en la cual las mismas partes de esta litis estuvieron involucradas, de modo pues 



que corresponde evaluar aquí una certeza que además debe incluir la fecha 21/02/2022 como 
criterio de orientación. 
 
Luego, procede el accionante a referir que: 
 

Dadas las extremas situaciones que estaban padeciendo, la pareja de esposos, forzó un 
dialogo, de tratar de recomponer las cosas, todo, pensando en el bienestar no solo de 
ellos, sino también de su menor hijo.  

 
Sin embargo, tal descripción niega de entrada dos cuestiones: de una parte que desde el día 
22 de febrero de 2022 mi prohijada le fue otorgada la medida protección por los actos 
realizados por el aquí demandante en reconvención y; por otro lado, que este no se presentó 
ante la Comisaría Segunda de Familia para la diligencia de notificación y conminación de la 
medida. Esto refleja que en realidad no existió un dialogo de cara a recomponer la convivencia. 
 

 
 
Continúa luego el hecho indicando que: 
 

Las situaciones domésticas continuaron como de costumbre, hasta la data de mayo 05 
de 2022, cuando a instancias de la cónyuge, se celebró el cumpleaños de su esposo en el 
establecimiento denominado LA PATATERIA, al cual asistieron en compañía de su hijo, 
hay registro fotográfico que así lo acredita, Esta celebración realmente era para el día 06, 
pero se adelantó el día 05, en razón a que la esposa viajaba para CARTAGENA, según le 
dijo a su esposo con unas amigas. 

 
La idea de la comida correspondió a una solicitud del menor, toda vez que tal infante tiene un 
enorme gusto por las especialidades del mentado restaurante. Mi prohijada accedió a realizar 
la invitación con el fin de satisfacer a su hijo. En efecto, la fecha es veraz, así como el asunto 
del viaje. 
 
Posteriormente afirma: 
 

Ese día 06 de mayo 2022, a las 7am, su esposa bajo al parqueadero, en ese instante timbró 
el teléfono celular de ella, Mauricio, lo tomo para verificar si la requerían de la empresa 
para la cual laboraba, ¡no!, se trataba de mensaje de texto que leyó, advirtió frases de alto 
contenido -sexual-lujurioso provenientes del otro extremo, que relataban proezas 
sexuales; entre el furtivo amante y la esposa de mi prohijado. Este hecho, como es natural, 
exaltó los ánimos del señor RUIZ PATIÑO, era una situación que no esperaba y menos de 
su esposa. Acto seguido, en ese mismo instante, procedió desde el mismo teléfono de su 
esposa a marcar al número telefónico 313511971, del cual había llegado el lascivioso y 
erótico mensaje vía WhatsApp en formato de mensaje de datos, y confrontó, al anónimo 
interlocutor en formato de amante, le reclamo, la razón por la cual se dirigía a su esposa 
en esos términos.  
 
El interlocutor, le respondía que “(…) a él había prestado ese teléfono” y colgó 
abruptamente. Al regreso de aquella al interior del apartamento, mi poderdante, ¡exaltado!, 



le solicitó explicaciones a su esposa, acerca de la razón de ser de los contenidos erótico-
sexualizados, que pudo advertir con sus propios ojos… los que negó, pese a la cruda 
evidencia que mi poderdante pudo leer y exhibió ante sus ojos. Allí, se generó desde luego 
una discusión, él marcó nuevamente al citado número, el interlocutor, reconoció que, si 
había mandado el mensaje de su autoría, ella, a su vez le dijo que ese señor fue un ex 
novio del pasado. Se discutió, le advirtió que lo es creía lo que ambos habían 
manifestado…ella de todas maneras viajó a CARTAGENA. 

 
De una parte, el demandante en reconvención reconoce que poco o nada le importa acceder a 
dispositivos celulares que no le pertenecen, violando la intimidad de mi representada. Empero, 
el punto en cuestión sobre este detalle corresponde a que en realidad el mensaje era una 
publicación tipo meme que le fue enviado a su número.  
 
De hecho, la posibilidad de que el demandante en reconvención pudiera tomar el equipo celular 
en múltiples ocasiones anteriores, al igual que su hijo demuestra que mi prohijada no tiene 
nada que esconder en sus comunicaciones. Mucho más si se entiende que la imagen viral fue 
remitida a mi poderdante sin ninguna clase de intencionalidad como la descrita por el 
accionante. Así pues, no es cierto que fueran plurales “contenidos erótico-sexualizados”. Y esa 
calificación de “cruda evidencia”, de la cual ni siquiera sabe cómo describir o enunciar, devela 
lo precario que se torna las supuestas frases de alto contenido -sexual-lujurioso. Y en efecto, el 
viaje a Cartagena sí fue realizado por mi mandante, en compañía de otras amigas de ella, el 
cual se extendió hasta el día ocho (8) de mayo de 2022. 
 
Ahora bien, se indica que: 
 

Al regreso de ella, esa misma semana, en el apartamento en las horas de la noche, 
retomaron el tema del mensaje de datos, hubo una fuerte discusión entre ambos, ella, 
llamó a la policía, cuando llegaron los policiales, él estaba en el cuarto acostado, atendió 
a los servidores públicos, ella, exhibió ante ellos un documento contentivo de una medida 
de protección, las autoridades al ver que estaban calmados, se retiraron del apartamento. 
Al día siguiente mi poderdante, decide recoger sus pertenencias y abandona el 
apartamento al cul no volvió 

 
De acuerdo con el marco de fechas expuesto, es menester relacionar que el viaje ocurrió entre 
el viernes seis (6) al domingo (8) de mayo de 2022, actividad que realizó mi mandante en 
compañía de sus amigas con ocasión de celebrarse entre sí mismas el día de las madres. El 
regreso a la ciudad de Manizales ocurrió entre la tarde-noche del referido domingo, y mi 
prohijada recogió a su hijo en casa de su abuela. Esto, de cara a comprender que los espacios 
de tiempo que narra el demandante no son ciertos y carecen de estipulación en cuanto a las 
fechas.  
 
En este sentido, se indica que al llegar mi mandante el día domingo ocho (8) de mayo a su 
hogar en compañía de su hijo a descansar, el aquí demandante en reconvención la hizo salir 
del cuarto que compartía con el infante y procedió a recriminarla de nuevo, dándole maltrato 
verbal y amenazándola, tal y como se refleja en el audio que se aporta para este proceso, y que 
en su momento fue dirigido desde la cuenta de correo electrónico de mi prohijada al e-mail : 
yeferson.galindo@correo.policia.gov.co, que corresponde al del investigador de policía judicial 
que en su momento recibió los elementos de prueba que se esperaban incorporar al proceso 
penal con el NUNC/RAD. 17001600025620225237900, audios que fueron grabados por mi 
representada, y que pueden ser valorados para este proceso con las precisiones, aclaraciones, 
limitaciones y complementaciones que estime necesarias según las reglas jurisprudenciales 
que explicita la Corte Constitucional, incluyendo el decreto de inspección judicial con perito a 
los mensajes que se describieron.  
 
Para efecto de traslado y conocimiento, el audio se encuentra alojados en 
https://drive.google.com/file/d/1zl9H9h6_Ip5MhuPjiGnra-Pcb2Z74tHD/view y 
https://drive.google.com/file/d/1KeYHhTZuer_RZGMm_ffECPHyljbeZrDh/view   



 
 
 

 
 
Es necesario indicar además en este desarrollo factual y cronológico que con las aclaraciones 
dadas se identifica que para el nueve (9) de mayo de 2022, el aquí demandado se retiró de la 
vivienda habitada por mi representada y su hijo, y que se ubica en apartamento 804 del Edificio 
Torre Luna PH, ubicado en dirección Avenida Bernardo Arango No. 12-20, municipio de 
Manizales (Caldas). Tal inmueble se identifica con folio de matrícula 100-198377, y fue 
adquirido en el marco de la sociedad conyugal.  
 
Al decimoprimer hecho.  Es necesario indicar las siguientes precisiones 
 
Corresponde a un hecho al que dedica alrededor de catorce páginas, reiterando al menos tres 
veces que se trata del factum decimoprimero, lo que en sí mismo contraviene lo dispuesto en 
el canon 82.5 del CGP. Allí elabora una composición que, primero, presenta un extenso relato 
de elementos que rigen la causal que pretende sacar avante el demandante en reconvención. 
Sobre estos elementos jurisprudenciales no se elabora ninguna composición. 
 
Ahora bien, lo que sí corresponde a elementos susceptibles de pronunciamiento corresponde 
a: 
 

Lo percibido por mi poderdante ante sus ojos y humanidad en el teléfono móvil de su 
esposa, no fue otra situación que la confirmación del denominado “Coqueteo Virtual”, 
mediante mensaje de texto, en palabras fraseadas de alto contenido sexual, 
confirmatorias de los actos eróticos llevados a cabo “ex ante”, no fue otra cosa que, la 
confirmación de una inclinación pasional exacerbada por alguien diferente a su cónyuge, 
materializador de lo que se ha denominado como “engaño digital”, hechos que de cara la 
normatividad vigente, deber ser evaluados en fondo, y el real alcance de lo que implica la 
“infidelidad conyugal”. 

 



El accionante relata un hecho que no es cierto. Pretende elabora una fantasiosa teoría que una 
presunta inclinación pasional por un tercero, organizando sus ideas bajo un “engaño digital”, 
usando el referido meme que le llegó a mi representada para proponer una idea que según el 
interesado debe evaluarse, pese a lo precario de su elucubración. De allí que se pregunte y 
cuestione ¿cuáles son las supuestas manifestaciones y pruebas de afectos y sentimientos 
especiales que van más allá de vínculos de amistad? ¿Cuál es la relación por fuera del orden 
matrimonial, como en este caso, para que se configurara un real incumplimiento del deber de 
guardarse fe? ¿Dónde se concitaban en cita virtual, oyéndose, viéndose, a atreves de las 
pantallas de sus teléfonos móviles? Y aun así, pretende presentarse el demandante como un 
cónyuge al que “no le quedó la menor duda de los encuentros íntimos entre los amantes” sin 
ninguna prueba fehaciente de ello.  
 
De otro lado, y de cara los principios de necesidad y carga de la prueba, la propuesta del 
accionante está llena de palabras que argumentan en círculos y base perspectivas falaces lo 
que él llama “una infidelidad real, de alto contenido sexual, llena de intimidad, sentimientos, 
pensamientos expresados y de relación amorosa, hecho inequívoco de la presencia de amantes 
auténticos, que de hecho han causado un problema mayor a la pareja afectada, la que por lo 
inesperado de lo sorprendido”. Si supuestamente ello ocurrió, y es tan fehaciente y tan 
sumamente claro, entonces ¿dónde está la prueba de ello? De hecho, prefiere de nuevo traer 
fuentes y comentarios sueltos y subjetivos sin verificación, o referencias, para hablar de cómo 
aparentemente funciona “la denominada “infidelidad cibernética o virtual” cuando una persona 
ajena a la relación de pareja, de forma oculta y sin el consentimiento del otro miembro, se 
convierte en objeto del deseo sexual o amoroso de uno de los miembros de la pareja y se 
mantiene con esta nueva persona una relación o diferentes encuentros, no solo a través del 
mundo cibernético”. 
 
Adicionalmente, pretende disminuir o restar todo el valor de las agresiones que generó a mi 
prohijada, enunciando que la solicitud de esta ante la Comisaría de Familia se fundó en hechos 
que para sus intereses poco o nada tiene de relevante. Incluso considera que es normal y 
cotidiano que mi representada tuviera que soportar “desacuerdos” que en realidad implican 
actos de maltrato”. De allí que no sea cierto, y que incluso desconozca las labores que realiza 
el estado y las altas cortes para eliminar las violencias con base en el género al enunciar que: 
 

La hoy demandada, recurre ante la sede de la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA en la 
data de febrero 22, a solicitar medidas de protección para ella y su menor hijo, para lo cual 
denuncio a su esposo, para lo cual procedió de manera desleal a acomodar una serie de 
sucesos de episodios de vida familiar, de hechos lejanos, de viajes y de convivencia sobre 
hechos violentos, injurias, incluso golpes y presuntos malos tratos que nunca sucedieron 
entre ellos como pareja en forma real, se trató realmente de situaciones de la vida 
cotidiana, donde las parejas tienen desacuerdos, discuten sobre temas, pero, al final, tras 
la calma, todo regresa a la normalidad. Allí, no exhibió ni solicitó pruebas de los graves 
hechos que afirmó. 

 
De otra parte, véase como refiere en trato a mi mandante: 
 

En la misma actitud hacia su esposo, continuo acudiendo a convocar en demanda de 
divorcio ante esta misma sede judicial, para lo cual tomó una reconstrucción de hechos 
sucedidos en un lapso de tiempo, los acomodo a solo a su versión mendaz, tal cual ya 
está acostumbrada, sin escrúpulos de naturaleza alguna, como le hiciera en la 
COMISARIA SEGUNDA y en la misma FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, a presentar su 
esposo como un verdadero depredador en violencia, no solo contra ella, sino contra su 
menor hijo SANTIAGO. Al fondo, se trata de una verdadera retaliación contra su cónyuge 
por haberla descubierto en actos de infidelidad; ha sido tanto su horizonte desviado por 
insanos rencores, que ha perdido de vista el daño que no solo se eta causando en relación 
con su propia vida, sino también con su menor hijo. 

 



Así pues, ¿es mendaz que mi mandante denuncie los actos de violencia que debió soportar? Y 
que adicionalmente arguya que es una retaliación, pese a que la misma autoridad de familia 
ha visto de primera mano el comportamiento del demandante en reconvención, y que incluso 
Fiscalía le haya comunicado a este la negación al principio de oportunidad en tanto ha 
continuado con actos de agresión y persecución. 
 
Por lo demás, el amplio hecho simplemente redunda en secciones copiadas y pegadas de 
diferentes fuentes, intentando articular una supuesta infidelidad virtual que jamás existió, 
invocando a su irreal versión de los hechos la negación a los actos de violencia que erigen las 
causales que se alegaron por mi representada en la demanda principal. 
 

II. Pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 
 
Teniendo como fundamento los pronunciamientos referidos en el acápite precedente, nos 
oponemos de plano al petitum que realiza el demandante en su escrito introductorio. Como 
consecuencia de ello, nos oponemos a que se realicen las declaraciones y/o condenas que 
pide el accionante bajo los criterios que este plantea, y solicitamos sean desestimadas sus 
pretensiones al término del proceso. En este sentido, se solicita: 
 
Primero. Declarar la improcedencia del divorcio por las razones y causas que propone el 
demandante en reconvención, así como el decreto del estado de disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal formada entre las partes. 
 
Segundo. Que con ocasión de las cuestiones fácticas propuestas en esta contestación y según 
los mecanismos exceptivos se decrete la improcedencia de declarar a mi representada como 
cónyuge culpable. 
 
Tercero. Que una vez agotado el trámite correspondiente a que haya lugar se dé por terminado 
el presente proceso en contra de mi representada y se condene en costas al demandante. 
 

III. Formulación de excepciones de mérito y fundamento fáctico de las mismas 
 
El proceso que ocupa la atención del despacho y de las partes en conflicto refiere a la 
declaratoria judicial del divorcio, en el cual el demandante busca que mi representada sea 
reconocida como cónyuge culpable del mismo, así como el decreto de la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal. No obstante, tal y como lo ha establecido la jurisprudencia, 
para que tal situación ocurra, el juicio de imputación de la(s) causal(es) impetrada(s) debe ser 
realizado cuidadosamente, velando por un análisis mediado no solo por los hechos que 
justifican el pedimento, sino además por lo que estos dicen en el marco de la normativa 
internacional y nacional que propende por el derecho de la(s) mujer(es) a una vida libre de 
violencia(s), así como de las cargas demostrativas para efecto de las probanzas.   
 
En el caso particular se encuentra que mi poderdante fue quien empezó a sufrir maltratos por 
parte del demandante desde el momento en que generaron su comunidad de, los cuales poco 
a poco escalaron desde una violencia verbal y psicológica, hasta convertirse en física, todo 
esto mediado por los comportamientos machistas del demandante cifrados en actos 
atentatorios del demandante a la dignidad e integridad de mí representada.   
 
En el historial de convivencia entre las partes se encuentra que los hechos, actitudes y 
comportamientos del demandante se encaminaron intencionalmente a generar sobre mi 
representada una serie de emociones en torno a la desvalorización e inferioridad sobre sí 
misma. Los ataques del demandante a la integridad física, moral y psicológica revelan un 
contexto sistémico de conductas de intimidación, insultos, amenazas. Por ello mismo, no se 
encuentra razonable que quien haya fungido como agresor y victimario de mi mandate 
pretenda ahora reclamar el divorcio por causas objetivas fundadas en presuntos hechos de 
infidelidad cuando la realidad de las cosas es que ha sido el demandante en reconvención ha 
sido quien ha dado origen a las causales.  



Primero. Ausencia de legitimación para reclamar el divorcio por la causal impetrada. 
 
Tal y como lo ha indicado la Corte Constitucional en reiterados pronunciamientos, las causales 
objetivas, conducen al llamado divorcio sanción en la medida que, el cónyuge inocente, invoca 
la disolución del matrimonio como un castigo para el consorte culpable. En esta categoría se 
encuentran las causales uno y tres del artículo 154 del Código Civil, alegadas por el extremo 
accionante, de manera que el divorcio cumple una función de remedio. No obstante, en este 
escenario, las causales invocadas por quien pretende el divorcio requieren de su demostración 
concreta, de modo que no basta únicamente con el dicho de quien esgrime para su 
prosperidad, toda vez que se requiere exponer y describir adecuadamente condiciones de 
tiempo, modo y lugar en las cuales se presentan las mismas. Por ello, si los hechos 
constitutivos de la causal invocada no se pueden imputar al cónyuge demandado el divorcio 
no se justifica y consecuencialmente el juez no debe otorgarlo.  
 
Así las cosas, y dado el planteamiento de los hechos que propone el demandante y el 
pronunciamiento ante los mismos realizado por este extremo procesal, queda en evidencia que 
quien pretende el divorcio en este caso no articuló de manera veraz y completa las causales 
que invoca para la declaratoria judicial que busca, especialmente teniendo en cuenta que 
durante todo el marco de la relación quien realmente generó las condiciones de violencia, 
maltrato y omisión de deberes como cónyuge es el demandante. Por ello, carece de sentido 
que este pida el divorcio con una fantasiosa elaboración de presunta infidelidad virtual, cuando 
fue este quien estructurara los hechos que constituyen las causales de divorcio a favor de mi 
representada alegadas en la demanda principal. 
 
En este sentido, y como consecuencia de la ausencia de causales para demandar el divorcio, 
se cuestiona en torno al demandante la legitimación en la causa, atinente a su titularidad del 
derecho de acción, lo que en últimas conduce a una sentencia de fondo desestimatoria de las 
pretensiones del demandante, con efecto de cosa juzgada material y no meramente formal. Y 
es que no puede obviarse que es el demandante quien termina subsumido en la causal de 
ultrajes, maltratamiento y tratos crueles, por cuanto su comportamiento genera una afectación 
sicológica en mi mandante, como dolor y baja autoestima. 
 
Segundo. Imposibilidad de reclamar el divorcio por falta de causa 
 
Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por el demandante para solicitar 
el divorcio del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza probatoria dentro del 
presente proceso, debido a que este simplemente se limita a informar una fantasiosa versión 
de una presunta versión de lo que él llama infidelidad virtual, más en ninguna parte de su libelo 
presenta pruebas de su dicho o solicita se constituyan las mismas. Se debe tener en cuenta su 
señoría que el motivo de separación de obedeció a la libre voluntad del demandante, en un 
escenario contextual donde este generó agresiones a mi representada desde el momento en 
que comenzaron a compartir vida conjunta. 
 
En este punto es importante resaltar el principio de derecho probatorio que establece que 
corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho. Por tanto, el demandante debe probar 
sin lugar a duda de manera fehaciente dentro del presente proceso, las causales que invoca 
para solicitar el divorcio, situación que no se presenta en el presente. A esto se suma los 
términos de providencias como C-1495 del 2000, “El divorcio sanción es contencioso, porque 
para acceder a la disolución del vínculo el actor debe probar que el demandado incurrió en la 
causal prevista en la ley y éste, como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar, 
con la plenitud de las formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue 
el gestor de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo probado y resolver si 
absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue una sanción, no puede 
obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a ella. Por lo anterior y al no estar 
probada la causal alegada por la demandante, carece la misma de causa para demandar el 
divorcio”. 

 



Tercero. Culpa del demandante en la ruptura de la relación 
 
Pretende alegar el demandante la culpa de mi poderdante sin tener o allegar prueba alguna que 
permita justificar la ciencia de su dicho, así mismo, es preciso manifestar y aclarar que la 
relación de mi representada con el demandante terminó debido a que este último de manera 
deliberada y libre de presiones abandonó el hogar, no sin antes agredir verbalmente a mi 
prohijada, perpetuando en ese acto la violencia de género en contra de la mujer en el escenario 
doméstico e intrafamiliar. Lo que sorprende es que ahora pretenda demandar a su favor el 
divorcio, cuando de todo el contexto de vida de pareja se desprende que quien ha tenido la 
mayor legitimidad para ejercer dicho acto ha sido mi representada, sobre todo por los ultrajes, 
tratos crueles y maltratamiento de obra, que es una de las causales de divorcio previstas en el 
artículo 154 del Código Civil.  
 
Cuarto. Excepción genérica 
 
Solicito respetuosamente señora Juez que cualquier otro hecho o evidencia que genere un 
medio exceptivo no propuesto en esta contestación sea declarada. 
 

IV. Fundamentos de derecho 
 
Invoco como fundamentos de derecho los artículos 89, 368 a 373 y 388 del Código General del 
Proceso,  artículo 156 del Código Civil, modificado por la Ley 25 de 1992, y demás normas 
vigentes, concordantes y complementarias con el objeto de la litis.  Adicionalmente, refiero 
como criterios jurídicos para esta acción lo preceptuado en instrumentos de derecho 
internacional sobre derecho(s) de la(s) mujer(es) a una vida libre de violencia(s), así como 
aquellos en relación a la prevención, sanción y eliminación de las mismas, incorporados por 
vía de metodología de bloque de constitucionalidad a nuestro ordenamiento jurídico. 
 

V. Medios de prueba 
 
Solicito respetuosamente, señor Juez, que en las oportunidades procesales correspondientes 
se decrete y practique las pruebas que a continuación se enuncias 
 
Afirmaciones y negaciones indefinidas  
 
 Las afirmaciones y/o negaciones de esta demanda que cumplan con los requisitos para 

constituirse como indefinidas conforme al Código General del Proceso. 
 

Interrogatorio de parte 
 
 En la hora y fecha que fije el despacho para llevarse a cabo las declaraciones de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, el suscrito formulará interrogatorio al 
demandante en reconvención. 
 

 Solicito señora Juez que sea citada la demandada para que rinda su declaración como 
parte, y a quien con fines diferentes a la confesión le formularé interrogatorio sobre todos 
los hechos relacionados y concernientes al objeto del proceso de referencia, en los 
términos del artículo 372 numeral 7, artículo 170 inciso segundo y artículo 191 y 
siguientes del Código General del Proceso. 

 
Documentos que se aportan con la contestación de la demanda 
 
 Copia digitalizada del proceso Exp. 2022-4636, de conocimiento de la Comisaría Segunda 

de Familia de Manizales, donde se avanza con las medidas de protección. 
 
 Se solicita además tener como medios de prueba documental los que fueron aportados 

por mi representada en la demanda principal. 



 
 Audios que se encuentran  alojados en los enlaces web 

https://drive.google.com/file/d/1zl9H9h6_Ip5MhuPjiGnra-Pcb2Z74tHD/view y 
https://drive.google.com/file/d/1KeYHhTZuer_RZGMm_ffECPHyljbeZrDh/view , los 
cuales fueron grabados por mi mandante durante la noche del ocho (8) de mayo de 2022, 
y que recuentan la noche que padeció la misma con los actos de maltrato, amenaza de 
muerte, y una reiterada discusión sobre la presunta infidelidad que jamás existió. 

 
Documentos y/o medios de prueba que se aportan con la demanda de reconvención 
 
 Desconocemos y cuestionamos el origen de aquellos documentos aportados con la 

demanda que no cumplan con los requisitos del artículo 244 del Código General del 
Proceso, además de aquellos otros medios de prueba obtenidos con violación a lo 
consagrado en los artículos 11, 15, 29, 42, 93, 94 y 214 de la Constitución Política –según 
su desarrollo jurisprudencial– y en la ley 1098 de 2006. 
 

Declaraciones de Terceros – Testimoniales solicitadas por el demandante en reconvención. 
 
Es necesario indicar lo siguiente sobre los testigos solicitados por el demandante en 
reconvención. 
 

ALEXANDER CASTRO OBANDO, mayor de edad, vecino, Residenciado y domiciliado en 
Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.288.715, quien se 
localiza en la Calle 14 N° 23-28 de esta ciudad. Teléfono Móvil número 3057062610. E 
mail talinovando@hotmail.com OBJETO: El testigo, ha sido empleado del 
establecimiento comercial de propiedad de mi poderdante, denominado “MARIO 
BROASTER 

 
Tal ciudadano no ha sido empleado del demandante. Ello no es cierto. Su actividad en realidad 
corresponde a ser comisionista en venta de vehículos. Incluso una búsqueda de su número 
celular en web evidencia en los resultados que desde tiempo atrás está vinculado a la venta e 
intermediación de automotores. En realidad es amigo personal del accionante. 
 

RUBEN DARIO NOREÑA NOREÑA, mayor de edad, vecina, residenciada y domiciliada en 
Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía número 75.070.419, quien se 
localiza en la calle 18 # 25-39 . Teléfono Móvil número de esta ciudad. OBJETO: El 
testigo, ha sido empleado del establecimiento comercial de propiedad de mi 
poderdante, denominado “MARIO BROASTER 1”. 

 
Tal ciudadano no ha sido empleado del demandante. Ello no es cierto. Su actividad en realidad 
corresponde a ser un mecánico de profesión, y es quien personalmente le trabaja al vehículo 
que usa el accionante y es su amigo personal. 

 
YESICA SARAHTAZ MORILLO MORILLO, mayor de edad, vecino, residenciada en la 
ciudad de Manizales, identificada con la Tarjeta de Migración N° 6392448, quien se 
localiza en la calle 14 # 15-57 de esta ciudad, Teléfono Móvil 3126511388 y 3042566470 
OBJETO: El testigo, ha sido empleado del establecimiento comercial de propiedad de mi 
poderdante, denominado “MARIO BROASTER 1”. 

 
Tal ciudadana, además de ser empleada del demandante, también ha laborado en el otrora 
hogar de la pareja, realizando labores de limpieza y trabajo doméstico en apoyo a mi 
representada. En tales momentos, ella misma le manifestó a mi prohijada sobre el trato 
denigrante que el actor daba a sus empleados. 
 
 
 
 



Decreto de inspección judicial al correo electrónico de la demandada en reconvención 
 
En caso de que exista oposición a incluir los audios por vía documental, se solicita que su 
señoría decrete inspección judicial con perito autorizado por la autoridad de policía para que 
certifique con acceso a la cuenta de mi mandante majagira@gmail.com los correos que a 
continuación se presentan en captura de pantalla, y que fueron enviados al e-mail : 
yeferson.galindo@correo.policia.gov.co, contentivos de los audios denominados Voz 
003_sd.m4a y Voz 004_sd.m4a, así como la identificación de los mismos y su descripción para 
efecto de este proceso; comunicaciones que corresponden al del investigador de policía 
judicial que en su momento recibió los elementos de prueba que se esperaban incorporar al 
proceso penal con el NUNC/RAD. 17001600025620225237900, audios que fueron grabados 
por mi representada, y que pueden ser valorados para este proceso con las precisiones, 
aclaraciones, limitaciones y complementaciones que estime necesarias según las reglas 
jurisprudenciales que explicita la Corte Constitucional, incluyendo el decreto de inspección 
judicial con perito a los mensajes que se describieron.  
 
Para efecto de traslado y conocimiento, el audio se encuentra alojados en 
https://drive.google.com/file/d/1zl9H9h6_Ip5MhuPjiGnra-Pcb2Z74tHD/view y 
https://drive.google.com/file/d/1KeYHhTZuer_RZGMm_ffECPHyljbeZrDh/view   
 
 

 
 

 
 
 
 
 

VI. Anexos  
 
Aporto como anexos a esta contestación 
 



 Documentos enunciados en el acápite de medios de prueba 
 

VII. De las direcciones para efectos de notificación  
 
El señor Andrés Mauricio Ruiz Patiño recibirá notificaciones en la dirección calle 10 #12-46, 
Manizales, Caldas, municipio de Manizales, Caldas. Número celular: (+57) 3178552078. Correo 
electrónico: andresmauricioruizpatino@gmail.com  
 
Mi representada recibirá notificaciones en la dirección Edificio Torre Luna PH, ubicado en 
dirección Avenida Bernardo Arango No. 12-20, Ap. 804, municipio de Manizales, Caldas. Correo 
electrónico: majagira@gmail.com. 
 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en dirección calle 72 #27-68, T2E3, Conjunto 
Horizontes PH, municipio de Manizales, Caldas. Número celular: 3136977902. Correo 
electrónico: eden.felix@fobabogados.com (registrado ante URNA/SIRNA) 
 
Respetuosamente, sin otro particular; 
 
 
 
 
 
Edén Félix Nieto 
Cédula de extranjería No. 391.421 
Tarjeta Profesional No. 297.003 del Consejo Superior de la Judicatura 
 














































































































































































































